
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciseis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 51, hoy 17 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  
Radicado: 73001-31-05-001-2014-00044-00 

Demandante (s): Carlos Alberto Rodriguez cc 93396813 
Demandado (s): IBAL S.A. ESP y Otros 
Asunto: PONE DE PRESENTE TÍTULO 

JUDICIAL.  

 

Una vez observado el expediente digital teniendo en cuenta que la demandada IBAL S.A. 
ESP mediante apoderada eleva solicitud de informe y pago de títulos pendientes, 
(numeral 05 del expediente digital), es menester del despacho ponerle de presente a la 
togada que revisada la base de datos del banco Agrario aparece cautelado el título  
466010001035179 del 18 de julio de 2016, por valor de $8.000.000 

De otro lado se le reconoce personería a la doctora DANIELA ALEJANDRA PÁEZ 
RODRÍGUEZ, en los términos del mandato allegado al plenario.  

Una vez en firme esta providencia previo a decidir acerca de su devolución se ordena 
que por secretaría se realicen las gestiones necesarias tendientes a que se desarchive 
el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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